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Decreta Embargo 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  
LABORALES DE MEDELLÍN 

 

Medellín, primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el presente proceso ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por 

HERNAN DE JESUS VILLADA MARULANDA con cédula de ciudadanía 

70.850.856 contra CONJUNTO RESIDENCIAL CATALUÑA AGRUPACIONES 

2-1 PH con NIT: 800.036.161.-5, se pone en conocimiento y se corre traslado de 

la respuesta dada por el Banco de Bogotá a la parte actora. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que aporte correo electrónico de 

notificación judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 

 

 

 

 


